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y la Administración de la Comunidad Autónoma y al objeto
de dar cumplimiento al citado artículo 20 de la Ley Orgánica
15/1999,

D I S P O N G O

Primero. Objeto.
De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal, la presente Orden tiene por
objeto la creación de determinados ficheros que figuran como
Anexo I a la presente Orden, así como la supresión de un
determinado fichero creado por la Orden de 30 de enero de
2003, recogido en el Anexo II.

Segundo. Medidas de índole técnica y organizativas.
Los titulares de los órganos responsables de cada fichero

automatizado adoptarán las medidas necesarias para asegurar
la confidencialidad, seguridad e integridad de los datos, así
como los conducentes a hacer efectivas las demás garantías,
obligaciones y derechos reconocidos en la Ley Orgánica
15/1999 y en las demás normas vigentes.

Tercero. Cesiones de datos.
1. Los datos de carácter personal contenidos en los fiche-

ros regulados por la presente Orden, sólo podrán ser cedidos
en los términos previstos en los artículos 11 y 21 de la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal.

2. Igualmente se podrán ceder al Instituto de Estadística
de Andalucía, para fines estadísticos y de acuerdo con la Ley
4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, los datos contenidos en los ficheros
referidos en el Anexo de esta Orden, cuando éste lo demande.

Cuarto. Prestación de servicios de tratamiento automa-
tizado de datos.

1. La Empresa Pública de Emergencias Sanitarias podrá
celebrar contratos de colaboración para el tratamiento de datos
con estricto cumplimiento de los señalado en la LOPD, respecto
a las garantías y protección de los titulares de los datos.

2. Quienes, por cuenta de la Empresa Pública de Emer-
gencias Sanitarias, presten servicios de tratamiento automa-
tizado de datos de carácter personal realizarán las funciones
encomendadas conforme a las instrucciones del responsable
del tratamiento y así se hará constar en el contrato que a
tal fin se realice, no pudiendo aplicarlos o utilizarlos con fin
distinto, ni comunicarlos, ni siquiera para su conservación,
a otras personas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
12 de la citada LOPD.

Quinto. Derecho de acceso, rectificación, cancelación y
oposición de datos.

Las personas afectadas por los ficheros podrán ejercitar
su derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición
de datos, cuando proceda, ante la unidad o servicio que para
cada fichero automatizado se determina en el Anexo I de esta
Orden.

Sexto. Ficheros suprimidos.
Se suprimen los ficheros de datos de carácter personal

que se relacionan en el Anexo II de la presente Orden. Los
órganos responsables procederán a la destrucción de los fiche-
ros suprimidos en todos aquellos supuestos cuya incorporación
a otros ficheros no venga indicada en el Anexo II de esta
Orden. Los datos personales que figuren en los archivos infor-
máticos serán borrados, destruyéndose los soportes en los que
aquellos figuren y sin que se guarden en ningún tipo de registro.

Séptimo. Inscripción de los ficheros.
Los ficheros automatizados relacionados en esta Orden,

serán notificados por la Empresa Pública de Emergencias Sani-
tarias a la Agencia Española de Protección de Datos para su
inscripción en el Registro General de Protección de Datos,
mediante el traslado, a través del modelo normalizado ela-
borado a tal efecto por la Agencia, de una copia de esta
disposición.

Octavo. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Noveno. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de julio de 2006

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ANEXO I

FICHEROS DE NUEVA CREACION

Fichero: Pacientes de Alto Riesgo.
a) Organo responsable: Empresa Pública de Emergencias

Sanitarias.
b) Usos y fines: Gestión sanitaria de datos médicos sufi-

cientes sobre pacientes de alto riesgo de afecciones coronarias
y respiratorias graves.

c) Personas o colectivos afectados: Pacientes de alto riesgo
de Andalucía que voluntariamente quieran adherirse al pro-
grama Corazón o Aire.

d) Procedimiento de recogida de datos: Formularios cum-
plimentados por el paciente y por el personal médico.

e) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos
de datos de carácter personal incluidos en el mismo: Nombre
y apellidos, dirección, número de la tarjeta de Seguridad Social,
número de la Tarjeta Sanitaria, DNI, teléfono de contacto,
diagnóstico y datos clínicos y tratamiento.

f) Cesiones de datos que se prevén: No están previstas.
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición:
- Empresa Pública de Emergencias. Sede Central. C/ Seve-

ro Ochoa, 28- P.T.A. 29590 Campanillas (Málaga).
- Servicio Provincial 061 de Granada (Pacientes de Alto

Riesgo). Edificio CMAT. Parque Tecnológico Ciencias de la
Salud. Avda. de la Ciencia, s/n, 18100 Armilla (Granada).

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel Alto.

ANEXO II

FICHEROS SUPRIMIDOS

Fichero: Corazón (Orden de 30 de enero de 2003). Los
datos se incorporan al fichero Pacientes de Alto Riesgo.

RESOLUCION de 10 de julio de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se modifica la de 12 de julio de 2004, por la
que se delegaban competencias en el Delegado Pro-
vincial de Jaén, para la concesión de una subvención.

Por Resolución del Director Gerente del Servicio Andaluz
de Salud de 12 de julio de 2004, publicada en BOJA
núm. 156, de 10 de agosto de 2004, se delegaron com-
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petencias en el Delegado Provincial de la Consejería de Salud
en Jaén para la concesión de una subvención, mediante Con-
venio de Colaboración, en su caso, al Ayuntamiento de Alcalá
la Real, para la construcción de un Consultorio Local en Santa
Ana, por un importe de sesenta mil euros (60.000 E).

Con fecha 16 de noviembre de 2004, se formalizó el
Convenio de Colaboración entre la Delegación Provincial de
Salud de Jaén y el Ayuntamiento de Alcalá la Real, para la
construcción de un Consultorio Local en Santa Ana.

La necesidad de acometer la línea de suministro eléctrico,
hace necesario aumentar la cantidad subvencionada en treinta
mil euros (30.000 E), lo que hace un total de noventa mil
euros (90.000 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo
dispuesto en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común

R E S U E L V O

Primero. Modificar la Resolución de 12 de julio de 2004,
del Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud por la que
se delegaban competencias en el Delegado Provincial de la
Consejería de Salud en Jaén para la concesión de una sub-
vención, mediante Convenio de Colaboración, en su caso, al
Ayuntamiento de Alcalá la Real, para la construcción de un
Consultorio Local en Santa Ana, aumentando la cantidad sub-
vencionada en treinta mil euros (30.000 E), ascendiendo el
importe total de la subvención a noventa mil euros (90.000 E).

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 10 de julio de 2006.- El Director Gerente, P.S.
(Orden de 3.7.06), el Director General Asistencia Sanitaria,
Joaquín Carmona Díaz-Velarde.

RESOLUCION de 26 de julio de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se conceden subvenciones a las Organizaciones
Sindicales CC.OO., CSI-CSIF y FSP-UGT para la rea-
lización de actividades formativas dirigidas al personal
del Servicio Andaluz de Salud, con cargo a los fondos
de Formación Continua.

En el marco del IV Acuerdo de Formación Continua en
las Administraciones Públicas de 21 de septiembre de 2005,
publicado por Resolución de 17 de octubre de 2005, de la
Secretaría General para la Administración Pública (BOE
núm. 277, de 19.11.05), la Comisión de Formación Continua
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en su reunión de
31 de enero del presente año, aprobó el Plan de Formación
Continua para el personal del Servicio Andaluz de Salud.

Dentro de dicho Plan están incluidas actividades forma-
tivas a desarrollar durante el año 2006 por las Organizaciones
Sindicales CC.OO., CSI-CSIF y FSP-UGT, firmantes del IV
Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones Públi-
cas y representadas en la Comisión de Formación Continua
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Habiéndoles sido requerida la documentación exigida para
la concesión de subvenciones que se relaciona en el apartado
Cuarto de la presente Resolución, la misma ha sido presentada
por cada una de las correspondientes organizaciones.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, en el Título VIII de

la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, así como en el Título III de la Ley 3/2004,
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas
y Financieras, y demás normativa vigente, en su virtud, y
en uso de las atribuciones legalmente conferidas,

HE RESUELTO

Primero. Conceder a las Organizaciones Sindicales que
se indican subvenciones por un total de 198.200 euros y
cuyos importes, acordados por las Comisiones de Formación
Continua del Area Sanitaria y de la Comunidad Autónoma
de Andalucía en sus respectivas reuniones de 30 y 31 de
enero de 2006, son los siguientes:

CC.OO., NIF: G-78433919, 66.080 euros.
CSI-CSIF, NIF: G-79514378, 66.080 euros.
FSP-UGT, NIF: G-78085149, 66.080 euros.

Segundo. Declarar de carácter excepcional las subven-
ciones recogidas en la presente Resolución, de acuerdo con
el artículo 107, párrafo 3.º, de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La finalidad pública de estas subvenciones queda
acreditada ya que tienen por objeto compensar a las Orga-
nizaciones Sindicales CC.OO., CSI-CSIF y FSP-UGT los costes
ocasionados por la organización de las acciones formativas
destinadas al personal del SAS que han sido aprobadas por
las Comisiones de Formación Continua del Area Sanitaria y
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Con anterioridad a la concesión de la ayuda las
Organizaciones Sindicales deberán remitir a la Dirección Gene-
ral de Personal y Desarrollo Profesional la siguiente docu-
mentación:

1. Solicitud de subvención para las acciones formativas
programadas en la que se indicará el importe de la ayuda
solicitada, firmada por la persona que ostenta la capacidad
para representar a la organización sindical.

2. Memoria descriptiva de las actividades objeto de la
subvención, adaptada al importe solicitado, acompañada de
un presupuesto desglosado que podrá corresponder exclusi-
vamente a los siguientes conceptos:

- Retribuciones del profesorado.
- Gastos de alojamiento, manutención y desplazamiento,

si procediera, de los docentes intervinientes en las acciones
formativas.

- Adquisición de material didáctico y de apoyo a la for-
mación, no considerado como gastos de inversión.

- Contratación de servicios externos para la organización
de las actividades.

- Comunicación y difusión de las actividades, y
- Arrendamiento de aulas y locales para la realización

de las actividades subvencionadas.

3. Declaración de que esa entidad no ha solicitado ni
obtenido otra subvención para la misma finalidad, y de que
su importe no supera el coste de las acciones programadas.

4. Datos bancarios de la entidad.
5. Fotocopia compulsada de la tarjeta de persona jurídica

de la organización sindical, con el número de identificación
fiscal.

6. Acreditación del representante legal.
7. Fotocopia compulsada del NIF de dicho representante.
8. Copia de los Estatutos de la organización sindical.
9. Justificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-

lo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, de no encontrarse incursa la organización


